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NOTA DE PRENSA 
 

El pasado viernes 9 de enero, se realizó en las escalinatas de la entrada principal del Palacio 

Nacional la entrega de 129 vehículos híbridos donados por el Gobierno del Japón al Gobierno de la 

República Dominicana. El acto estuvo encabezado por el Presidente Danilo Medina y el Embajador del 

Japón, Takashi Fuchigami.  

 

 Esta donación se ejecuta bajo el Acuerdo de Cooperación Económica No Reembolsable, 

firmado entre el Gobierno Dominicano y el Gobierno Japonés en marzo del 2014, por un monto de 

¥500,000,000 (quinientos millones) de yenes japoneses, equivalentes a aproximadamente 

USD$5,000,000 (cinco millones) de dólares, en beneficio de veinte ministerios e instancias del Estado 

Dominicano.  

  

 Los vehículos híbridos que fueron donados se caracterizan por su reducido impacto ambiental 

gracias a una tecnología de punta que garantiza un alto rendimiento y un bajo consumo energético. 

El objetivo de la presente cooperación es contribuir con la reducción de la contaminación ambiental 

y la emisión de gases efecto invernadero, a la vez que se impulsa el desarrollo sostenible de la 

República Dominicana.  

 

Mediante estas donaciones del pueblo japonés al pueblo dominicano, el Gobierno del Japón 

desea colaborar con el desarrollo de la sociedad dominicana, y al mismo tiempo, estrechar aún más 

los lazos de amistad y cooperación existentes entre ambos países. 

 

 

 
Acto de entrega encabezado por el Presidente               Embajador Fuchigami durante su discurso. 

Danilo Medina.       
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Ministro del MEPyD, Ing. Temístocles Montás,       Entrega de las llaves al Ministro Administrativo de la 

durante su discurso.                               Presidencia, Sr. José Ramón Peralta. 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Parte de los vehículos donados. 


